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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, doce de septiembre dos mil veintidós 
 

 
Proceso Jurisdicción Voluntaria 

Adjudicación de apoyos 
Demandante Jazmín Eugenia Agualimpia 
Demandado Marina Mosquera 
Radicado 05001-31-10-0014-2019-00498-00. 
Decisión Reconoce personería 
Interlocutorio 918 

 
 
Se agregará al proceso el memorial aportado por la demandante JAZMÍN EUGENIA 

AGUALIMPIA, confiriendo poder al abogado JUAN CARLOS MÚNERA MONTOYA.  

 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 
Primero: Reconocer personería legal al abogado JUAN CARLOS MÚNERA 

MONTOYA, portador de la T. P. No. 118.061 del C. S. de la Judicatura, para 

representar a JAZMÍN EUGENIA AGUALIMPIA, en los términos del poder a el 

conferido.  

                                                 NOTIFÍQUESE 
 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN  
Jueza 
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